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LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TOLUCA, ACORDE A LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 91 FRACCIÓN XIII DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 7.84 Y 7.85 DEL CÓDIGO REGLAMENTARIO 

MUNICIPAL DE TOLUCA, PUBLICA LA PRESENTE GACETA CON EL SIGUIENTE: 
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1. Acuerdos de la Vigésima Novena Sesión Ordinaria de Cabildo del 

Ayuntamiento del Municipio de Toluca 2025-2027, celebrada el 02 de 

octubre de 2025. 
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ASUNTOS ACORDADOS EN LA  

VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO  

DEL AYUNTAMIENTO  

DEL MUNICIPIO DE TOLUCA 2025-2027 

 

 

Asunto: Punto de acuerdo que presenta el Lcdo. Ricardo Moreno 

Bastida, Presidente Municipal Constitucional, para atender el oficio 

211010000/1733/2025 de la Dirección General de Desarrollo 

Económico, y someter a consideración del Ayuntamiento, la 

autorización para realizar un evento público denominado 

“CONCIERTO DE ROCK” en el predio ubicado en calle 20 de 

noviembre sin número entre calle Libertad y carretera a San Juan 

Tilapa, Santiago Tlacotepec, Toluca, Estado de México, el día 12 de 

octubre de 2025, en un horario de 14:00 a 24:00 horas. 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. - Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el permiso para realizar el evento 

público denominado “CONCIERTO DE ROCK” en el predio ubicado en calle 20 de noviembre 

sin número entre calle Libertad y carretera a San Juan Tilapa, Santiago Tlacotepec, Toluca, 

Estado de México, el día 12 de octubre de 2025, en un horario de 14:00 a 24:00 horas. - - - -  

 

SEGUNDO. – Se instruye a la Dirección General de Desarrollo Económico, a la Dirección 

General de Seguridad y Protección, a la Dirección General de Gobierno y a la Coordinación 

Municipal de Protección Civil y Bomberos, para que en el ámbito de sus atribuciones den 

seguimiento a los presentes acuerdos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

TERCERO. - Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal de Toluca, Estado de 

México”, periódico oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 
 

Asunto: Punto de acuerdo que presenta el Lcdo. Ricardo Moreno 

Bastida, Presidente Municipal Constitucional, para atender el oficio 

211010000/1700/2025 de la Dirección General de Desarrollo 

Económico, y someter a consideración del Ayuntamiento, la 

autorización para realizar un baile público denominado “Baile de 

Sonidos con motivo de la festividad de Día de Muertos” en el predio 
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ubicado en Paseo Colón número 415, Capultitlán, Toluca, Estado de 

México, el día 31 de octubre de 2025, en un horario de 20:00 horas a 

02:00 horas del día 01 de noviembre del año en curso. 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. - Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el permiso para realizar el baile 

público denominado “Baile de Sonidos con motivo de la festividad de Día de Muertos” en 

el predio ubicado en Paseo Colón número 415, Capultitlán, Toluca, Estado de México, el día 

31 de octubre de 2025, en un horario de 20:00 horas a 02:00 horas del día 01 de noviembre 

del año en curso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEGUNDO. – Se instruye a la Dirección General de Desarrollo Económico, a la Dirección 

General de Seguridad y Protección, a la Dirección General de Gobierno y a la Coordinación 

Municipal de Protección Civil y Bomberos, para que en el ámbito de sus atribuciones den 

seguimiento a los presentes acuerdos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

TERCERO. - Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal de Toluca, Estado de 

México”, periódico oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 
 

Asunto: Punto de acuerdo que presenta el Lcdo. Ricardo Moreno 

Bastida, Presidente Municipal Constitucional, para atender el oficio 

211010000/1794/2025 de la Dirección General de Desarrollo 

Económico, y someter a consideración del Ayuntamiento, la 

autorización para realizar un evento público gratuito denominado 

“Baile Público Patronal” en el campo de fútbol ubicado en calle 

Independencia  entre Emiliano Zapata y Quetzalcóatl, manzana 038, 

Calixtlahuaca, Toluca, Estado de México, el día 03 de octubre de 2025, 

en un horario de 19:00 horas a 02:00 horas del día 04 de octubre del 

año en curso. 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. - Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el permiso para realizar el evento 

público gratuito denominado “Baile Público Patronal” en el campo de fútbol ubicado en 

calle Independencia entre Emiliano Zapata y Quetzalcóatl, manzana 038, Calixtlahuaca, 

Toluca, Estado de México, el día 03 de octubre de 2025, en un horario de 19:00 horas a 02:00 

horas del día 04 de octubre del año en curso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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SEGUNDO. – Se instruye a la Dirección General de Desarrollo Económico, a la Dirección 

General de Seguridad y Protección, a la Dirección General de Gobierno y a la Coordinación 

Municipal de Protección Civil y Bomberos, para que en el ámbito de sus atribuciones den 

seguimiento a los presentes acuerdos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

TERCERO. - Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal de Toluca, Estado de 

México”, periódico oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 
 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Planeación para el 

Desarrollo, relativo a la autorización de la opinión favorable de un 

cambio de uso de suelo, para obtener la licencia de funcionamiento 

para consultorios médicos, en el predio ubicado en calle Carmen 

Serdán No. 103, Delegación Colón, U.T.B. Colón y Ciprés, Toluca, 

Estado de México (Expediente: SA/CABILDO/078/2025). 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la Comisión 

de Planeación para el Desarrollo, relativo a la autorización de la opinión favorable de un 

cambio de uso de suelo, para obtener la licencia de funcionamiento para consultorios 

médicos, en el predio ubicado en calle Carmen Serdán No. 103, Delegación Colón, U.T.B. 

Colón y Ciprés, Toluca, Estado de México, señalando en sus resolutivos lo siguiente: - - - - -  

 
PRIMERO: Por UNANIMIDAD DE VOTOS de los integrantes de la Comisión de Planeación para el 

Desarrollo que estuvieron presentes durante la Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión y de 

conformidad a lo establecido en el artículo 5.57 fracción III del Código Administrativo del Estado 

de México, se otorga la OPINIÓN FAVORABLE DEL CAMBIO DE USO DE SUELO, DEL INMUEBLE UBICADO EN 

LA CALLE CARMEN SERDÁN No. 103, DELEGACIÓN COLÓN, U.T.B. COLÓN Y CIPRÉS, MUNICIPIO DE TOLUCA, 

MÉXICO, teniendo a bien autorizar lo siguiente: 

 

CAMBIO DE USO DE SUELO PARA OBTENER LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA 

CONSULTORIOS MÉDICOS 

CONCEPTO SITUACIÓN DEL INMUEBLE 

 

USO DE SUELO: 
CONSULTORIOS MÉDICOS 

SUPERFICIE DEL PREDIO: 210.40 M2 

 

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN: 

109.35 M2 

(51.97 %) 

318.88 M2 DE CONSTRUCCIÓN EXISTENTE 

COEFICIENTE DE UTILIZACIÓN: 

1° NIVEL: 109.35 M2 CONSULTORIOS Y SERVICIOS DE 

COCINA 

2° NIVEL: 109.35 M2 CONSULTORIOS 

3° NIVEL: 100.18 M2 CONSULTORIOS 
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TOTAL, DE CONSTRUCCIÓN: 318.88 M2 

(1.55 VECES EL ÁREA DEL PREDIO) 

ÁREA LIBRE: 
101.05 M2 

(48.03%) 

NIVELES/ALTURA: 3 NIVELES/9.27 METROS 

CAJONES DE ESTACIONAMIENTO: 

NO CUMPLE CON EL NÚMERO DE CAJONES 

REQUERIDOS POR NORMA, POR LO QUE DEBERÁ 

PROPORCIONAR LOS CAJONES FALTANTES EN UN 

ESTACIONAMIENTO ALTERNO EN UN RADIO QUE NO 

EXCEDA DE 200 METROS, LOS CUALES SEAN DE USO 

EXCLUSIVO PARA DICHA EDIFICACIÓN, ASÍ MISMO 

LOS PODRÁ ACREDITAR Y GARANTIZAR MEDIANTE 

INSTRUMENTO JURÍDICO DE CARÁCTER PÚBLICO 

CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE CUATRO AÑOS, 

CONFORME EL ARTÍCULO 9.52 DEL CÓDIGO 

REGLAMENTARIO MUNICIPAL DE TOLUCA. 

 

SEGUNDO: Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, instrúyase a través del C. Presidente Municipal, para que la 

Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana dé cumplimiento al resolutivo 

primero del presente acuerdo. 

 

TERCERO: Deberá atenderse lo señalado en el artículo 9.52 del Código Reglamentario Municipal de 

Toluca vigente; que a la letra dice: 

 

“ARTÍCULO 9.52. Las edificaciones y los usos existentes con estacionamiento localizado parcial o 

totalmente en otro predio, se permitirá cuando el recorrido entre los accesos de ambos no exceda 

de 200 metros y los cajones de estacionamiento sean de uso exclusivo de dicha edificación, así 

mismo deberá acreditar y garantizar la disponibilidad del estacionamiento mediante instrumento 

jurídico de carácter público con una vigencia mínima de cuatro años”. 

 

CUARTO: Sométase a consideración del Cabildo. 

 

SEGUNDO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de 

Toluca, Estado de México, Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Planeación para el 

Desarrollo, relativo a la autorización de la opinión favorable de un 

cambio de densidad y coeficiente de ocupación, para regularizar la 

construcción existente de 5 departamentos y 1 local comercial, en el 

predio ubicado en Boulevard Isidro Fabela No. 1104 Sur, Delegación 

San Sebastián, U.T.B. Valle Verde y Terminal, Toluca, Estado de México 

(Expediente: SA/CABILDO/079/2025). 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

6



 

 

Gaceta Municipal Semanal  

36/2025 

06 de octubre de 2025 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la Comisión 

de Planeación para el Desarrollo, relativo a la autorización de la opinión favorable de un 

cambio de densidad y coeficiente de ocupación, para regularizar la construcción existente 

de 5 departamentos y 1 local comercial, en el predio ubicado en Boulevard Isidro Fabela 

No. 1104 Sur, Delegación San Sebastián, U.T.B. Valle Verde y Terminal, Toluca, Estado de 

México, señalando en sus resolutivos lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
PRIMERO: Por UNANIMIDAD DE VOTOS de los integrantes de la Comisión de Planeación para el 

Desarrollo que estuvieron presentes durante la Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión y de 

conformidad a lo establecido en el artículo 5.57 fracción III del Código Administrativo del Estado 

de México, se otorga la OPINIÓN FAVORABLE DEL CAMBIO DE DENSIDAD Y COEFICIENTE DE OCUPACIÓN, 

PARA REGULARIZAR LA CONSTRUCCIÓN EXISTENTE DE 5 DEPARTAMENTOS Y 1 LOCAL COMERCIAL, DEL 

INMUEBLE UBICADO EN BOULEVARD ISIDRO FABELA No. 1104 SUR, DELEGACIÓN SAN SEBASTIÁN, U.T.B. VALLE 

VERDE Y TERMINAL, TOLUCA, MÉXICO, teniendo bien autorizar lo siguiente: 

 

CAMBIO DE COEFICIENTE DE OCUPACIÓN, PARA REGULARIZAR LA CONSTRUCCIÓN EXISTENTE DE 5 

DEPARTAMENTOS Y 1 LOCAL COMERCIAL  

CONCEPTO SITUACIÓN DEL INMUEBLE 

USO DE SUELO: CORREDOR URBANO (CRU.A/60.V) 

SUPERFICIE DEL PREDIO: 286.20 M2 

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN: 271.18 M2 (94:75%) 

DENSIDAD: 
5 DEPARTAMENTOS,  

1 LOCAL COMERCIAL 

ÁREA LIBRE: 15.02 M2 (5.25%) 

COEFICIENTE DE UTILIZACIÓN: 

PRIMER NIVEL: 271.18 m2 (2 departamentos, local 

comercial, estacionamiento, escalera y 

bodegas). 

SEGUNDO NIVEL: 262.21 m2 (3 departamentos). 

TERCER NIVEL: 40.65 m2 (escalera, recamara y 

servicios). 

TOTAL DE CONSTRUCCIÓN: 574.04 m2 (2.84 veces 

el área del predio). 

NIVELES DE ALTURA: 3 NIVELES / 7.75 METROS 

CAJONES DE ESTACIONAMIENTO: 

CONFORME A LA MEMORIA DESCRIPTIVA 5 

CAJONES PARA LAS VIVIENDAS, MÁS 1 CAJÓN 

POR CADA 60 M2 DE CONSTRUCCIÓN PARA EL 

COMERCIO. 

 

SEGUNDO: Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, instrúyase a través del C. Presidente Municipal, para que la 

Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana dé cumplimiento al resolutivo 

primero del presente acuerdo. 

 

TERCERO: Sométase a consideración del Cabildo. 

 

SEGUNDO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de 

Toluca, Estado de México, Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - -  
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Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Planeación para el 

Desarrollo, relativo a la autorización de la opinión favorable de un 

cambio de densidad, para subdividir en dos lotes ante el Gobierno del 

Estado de México, en el predio ubicado en Calle Ignacio Allende No. 

1105 Sur, Delegación Universidad, U.T.B. Universidad, Toluca, Estado de 

México (Expediente: SA/CABILDO/080/2025). 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la Comisión 

de Planeación para el Desarrollo, relativo a la autorización de la opinión favorable de un 

cambio de densidad, para subdividir en dos lotes ante el Gobierno del Estado de México, 

en el predio ubicado en Calle Ignacio Allende No. 1105 Sur, Delegación Universidad, U.T.B. 

Universidad, Toluca, Estado de México, señalando en sus resolutivos lo siguiente: - - - - - - -  

 
PRIMERO: Por UNANIMIDAD DE VOTOS de los integrantes de la Comisión de Planeación para el 

Desarrollo que estuvieron presentes durante la Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión y de 

conformidad a lo establecido en el artículo 5.57 fracción III del Código Administrativo del Estado 

de México, se otorga la OPINIÓN FAVORABLE DE CAMBIO DE DENSIDAD PARA SUBDIVIDIR EN DOS LOTES 

ANTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, EL INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE IGNACIO ALLENDE No. 1105 

SUR, DELEGACIÓN UNIVERSIDAD, U.T.B. UNIVERSIDAD, MUNICIPIO DE TOLUCA, MÉXICO., teniendo a bien 

autorizar lo siguiente: 

 

CAMBIO DE DENSIDAD, PARA SUBDIVIDIR EN DOS LOTES ANTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO   

CONCEPTO SITUACIÓN DEL INMUEBLE 

USO DE SUELO: 
HABITACIONAL H.200.B/60.V 

SUPERFICIE DEL PREDIO: 373.00 M2 

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN: 70% 

LOTE MINIMO: LOTE 22-A: 185.00 M2 

 LOTE 22-B: 188.00 M2 

ÁREA LIBRE: 30% 

FRENTE: LOTE 22-A: 8.85 METROS 

LOTE 22-B= 3.00 METROS 

COEFICIENTE DE UTILIZACIÓN: 
2.1 VECES LA SUPERFICIE DEL PREDIO 

CAJONES DE ESTACIONAMIENTO: 
UN CAJÓN POR VIVIENDA 

NIVELES/ALTURA: 
3 NIVELES/9 METROS 

 

SEGUNDO: Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, instrúyase a través del C. Presidente Municipal, para que la 

Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana dé cumplimiento al resolutivo 

primero del presente acuerdo. 

 

TERCERO: Sométase a consideración del Cabildo. 
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SEGUNDO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de 

Toluca, Estado de México, Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Planeación para el 

Desarrollo, relativo a la autorización de la opinión favorable de un 

cambio de densidad, para subdividir en tres lotes ante el Gobierno del 

Estado de México, en el predio ubicado en la 4ª Privada de Juan A. 

Mateos No. 117, Delegación Seminario 2 de Marzo, U.T.B. Héroes del 5 

de Mayo, Toluca, Estado de México (Expediente: 

SA/CABILDO/081/2025). 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la Comisión 

de Planeación para el Desarrollo, relativo a la autorización de la opinión favorable de un 

cambio de densidad, para subdividir en tres lotes ante el Gobierno del Estado de México, 

en el predio ubicado en la 4ª Privada de Juan A. Mateos No. 117, Delegación Seminario 2 

de Marzo, U.T.B. Héroes del 5 de Mayo, Toluca, Estado de México, señalando en sus 

resolutivos lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
PRIMERO: Por UNANIMIDAD DE VOTOS de los integrantes de la Comisión de Planeación para el 

Desarrollo que estuvieron presentes durante la Segunda Sesión ordinaria de la Comisión y de 

conformidad a lo establecido en el artículo 5.57 fracción III del Código Administrativo del Estado 

de México, se otorga la OPINIÓN FAVORABLE DEL CAMBIO DE DENSIDAD, PARA SUBDIVIDIR EN TRES 

LOTES ANTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, EL PREDIO UBICADO EN LA 4º PRIVADA DE JUAN A. 

MATEOS No. 117, DELEGACIÓN SEMINARIO 2 DE MARZO, U.T.B. HÉROES DEL 5 DE MAYO II, DE ESTE MUNICIPIO DE 

TOLUCA, teniendo a bien autorizar lo siguiente: 

 

OPINIÓN FAVORABLE DEL CAMBIO DE DENSIDAD, PARA SUBDIVIDIR EN TRES LOTES ANTE EL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO  

CONCEPTO SITUACIÓN DEL INMUEBLE 

USO DE SUELO: HABITACIONAL  

(H.200.A) 

SUPERFICIE DEL PREDIO: 382.00 M2  

LOTE MÍNIMO: LOTE 1: 171.03 M2 

LOTE 2: 117.17 M2  

LOTE 3: 93.80 M2 

FRENTE: LOTE 1: 10.17 M (CALLE JUAN A. MATEOS Y 4º PRIVADA DE JUAN A. 

MATEOS). 

LOTE 2: 7.00 M (CALLE JUAN. A. MATEOS). 

LOTE 3: 6.50 M (4º PRIVADA DE JUAN A. MATEOS). 

COEFICIENTE DE 

OCUPACIÓN: 
70 % 

COEFICENTE DE 

UTILIZACIÓN: 
3.5 VECES LA SUPERFICIE DEL PREDIO 

9



 

 

Gaceta Municipal Semanal  

36/2025 

06 de octubre de 2025 

ÁREA LIBRE: 30 % 

NIVEL/ALTURA: 5 NIVELES / 15 METROS 

CAJONES DE 

ESTACIONAMIENTO: 
1 CAJON POR VIVIENDA/3 CAJONES 

 

SEGUNDO: Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, instrúyase a través del C. Presidente Municipal, para que la 

Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana dé cumplimiento al resolutivo 

primero del presente acuerdo. 

 

TERCERO: Sométase a consideración del Cabildo. 

 

SEGUNDO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de 

Toluca, Estado de México, Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Planeación para el 

Desarrollo, relativo a la autorización de la opinión favorable de un 

cambio de uso de suelo, para la instalación de una antena de 

telecomunicación tipo mástil apuntalado), en el predio ubicado en 

Avenida Independencia No. 1201 Oriente, Delegación 

Independencia, U.T.B. Reforma y Ferrocarriles Nacionales (San Juan 

Bautista), Toluca, Estado de México (Expediente: 

SA/CABILDO/082/2025). 

 

Por MAYORÍA de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la Comisión 

de Planeación para el Desarrollo, relativo a la autorización de la opinión favorable de un 

cambio de uso de suelo, para la instalación de una antena de telecomunicación tipo mástil 

apuntalado), en el predio ubicado en Avenida Independencia No. 1201 Oriente, 

Delegación Independencia, U.T.B. Reforma y Ferrocarriles Nacionales (San Juan Bautista), 

Toluca, Estado de México, señalando en sus resolutivos lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
PRIMERO: Por UNANIMIDAD DE VOTOS de los integrantes de la Comisión de Planeación para el 

Desarrollo que estuvieron presentes durante la Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión y de 

conformidad a lo establecido en el artículo 5.57 fracción III del Código Administrativo del Estado 

de México, se otorga la OPINIÓN FAVORABLE DEL CAMBIO DE USO DE SUELO, PARA LA INSTALACIÓN DE 

UNA ANTENA DE TELECOMUNICACIÓN (TIPO MÁSTIL APUNTALADO) DEL INMUEBLE UBICADO EN AVENIDA 

INDEPENDENCIA No. 1201 ORIENTE, DELEGACIÓN INDEPENDENCIA, U.T.B. REFORMA Y FERROCARRILES 

NACIONALES (SAN JUAN BAUTISTA), TOLUCA, MÉXICO, teniendo a bien autorizar lo siguiente: 

 

CAMBIO DE USO DE SUELO PARA LA INSTALACIÓN DE UNA ANTENA DE TELECOMUNICACIÓN (TIPO MÁSTIL 

APUNTALADO) 

CONCEPTO SITUACIÓN DEL INMUEBLE 
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USO DE SUELO: 
ANTENA DE TELECOMUNICACIÓN 

SUPERFICIE DEL PREDIO: 803.00 m2 

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN: NO APLICA 

ÁREA LIBRE: NO APLICA 

COEFICIENTE DE UTILIZACIÓN: 
1.55 VECES EL ÁREA DEL PREDIO 

NIVELES / ALTURA: EN SALAS CON ANTENAS EN AZOTEAS; EN EDIFICIOS 

EXISTENTES DE DOS A TRES A NIVELES COMO MÁXIMO 

O 10 M DE ALTURA, CON UNA TORRE APUNTALADA EN 

LA AZOTEA, CUYA ALTURA PODRÁ SER DE 12.68 A 19.02 

M. 

CAJONES DE ESTACIONAMIENTO: 
NO REQUIERE 

 

SEGUNDO: Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, instrúyase a través del C. Presidente Municipal, para que la 

Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana dé cumplimiento al resolutivo 

primero del presente acuerdo. 

 

TERCERO: Sométase a consideración del Cabildo. 

 

SEGUNDO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de 

Toluca, Estado de México, Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Planeación para el 

Desarrollo, relativo a la autorización de la opinión favorable de un 

cambio de Uso de Suelo (Habitacional a Clínica con encamados) y 

cambio de ocupación, para obtener la regularización y licencia de 

funcionamiento para clínica con encamados, en el predio ubicado 

en Calle Francisco Villa No. 407, Delegación Capultitlán, U.T.B. San 

Isidro Labrador, Toluca, Estado de México (Expediente: 

SA/CABILDO/083/2025). 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la Comisión 

de Planeación para el Desarrollo, relativo a la autorización de la opinión favorable de un 

cambio de Uso de Suelo (Habitacional a Clínica con encamados) y cambio de ocupación, 

para obtener la regularización y licencia de funcionamiento para clínica con encamados, 

en el predio ubicado en Calle Francisco Villa No. 407, Delegación Capultitlán, U.T.B. San 

Isidro Labrador, Toluca, Estado de México, señalando en sus resolutivos lo siguiente: - - - - -  

 
PRIMERO: Por UNANIMIDAD DE VOTOS de los integrantes de la Comisión de Planeación para el 

Desarrollo que estuvieron presentes durante la Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión y de 
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conformidad a lo establecido en el artículo 5.57 fracción III del Código Administrativo del Estado 

de México, se otorga la OPINIÓN FAVORABLE DEL CAMBIO DE USO DE SUELO Y DE OCUPACIÓN, PARA 

OBTENER LA REGULARIZACIÓN Y LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CLÍNICA CON ENCAMADOS, DEL 

INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE FRANCISCO VILLA No. 407, DELEGACIÓN CAPULTITLÁN, U.T.B. SAN ISIDRO 

LABRADOR, TOLUCA, MÉXICO, teniendo a bien autorizar lo siguiente: 

 

CAMBIO DE USO DE SUELO Y OCUPACIÓN PARA OBTENER LA REGULARIZACIÓN Y LICENCIA DE 

FUNCIONAMIENTO PARA CLINICA CON ENCAMADOS 

CONCEPTO SITUACIÓN DEL INMUEBLE 

USO DE SUELO: CLINICA ENCAMADOS 

SUPERFICIE DEL PREDIO: 131.95 M2 

COEFICIENTE DE 

OCUPACIÓN: 

124.53 M2  

(94.37%) 

395.54 M2 DE CONSTRUCCIÓN EXISTENTE 

ÁREA LIBRE: 
7.42 M2 

(5.63%) 

COEFICIENTE DE 

UTILIZACIÓN: 

1er NIVEL 124.53 M2 CLINICA 

2do NIVEL 124.53 M2 CLINICA 

3er NIVEL 124.53 M2 CLINICA 

AZOTEA: 21.95 M2 CUBO DE ESCALERAS, SISTEMA DE AIRE 

ACONDICIONADO Y ELEVADORES 

TOTAL, DE CONSTRUCCIÓN: 395.54 M2 

(2.8 VECES EL ÁREA DEL PREDIO) 

NIVELES DE ALTURA: 3 NIVELES / 10.60 METROS 

CAJONES DE 

ESTACIONAMIENTO: 

NO CUMPLE CON EL NÚMERO DE CAJÓNES REQUERIDOS POR NORMA, 

POR LO QUE DEBERÁ PROPORCIONAR LOS TRES CAJONES FALTANTES 

EN UN ESTACIONAMIENTO ALTERNO EN UN RADIO QUE NO EXEDA DE 

200 METROS, LOS CUALES SEAN DE USO EXCLUSIVO PARA DICHA 

EDIFICACIÓN, MEDIANTE CONTRATODE ARRENDAMIENTO 

NOTARIADO. 

 

SEGUNDO: Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, instrúyase a través del C. Presidente Municipal, para que la 

Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana dé cumplimiento al resolutivo 

primero del presente acuerdo. 

 

TERCERO: Deberá atenderse lo señalado en el artículo 9.52 del Código Reglamentario Municipal de 

Toluca vigente; que a la letra dice: 

 

“ARTÍCULO 9.52. Las edificaciones y los usos existentes con estacionamiento localizado parcial o 

totalmente en otro predio, se permitirá cuando el recorrido entre los accesos de ambos no exceda 

de 200 metros y los cajones de estacionamiento sean de uso exclusivo de dicha edificación, así 

mismo deberá acreditar y garantizar la disponibilidad del estacionamiento mediante instrumento 

jurídico de carácter público con una vigencia mínima de cuatro años”. 

 

CUARTO: Sométase a consideración del Cabildo. 

 

SEGUNDO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de 

Toluca, Estado de México, Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - -  
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Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo Económico, 

relativo a la autorización de la Licencia de Funcionamiento para el 

alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, Industriales y de 

Servicios, para ejercer el giro de restaurante bar, de la unidad 

económica ubicada en 

 Toluca, Estado de México (Expediente: 

SA/CABILDO/071/2025). 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la Comisión 

de Desarrollo Económico, relativo a la autorización de la Licencia de Funcionamiento para 

el alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer 

el giro de restaurante bar, de la unidad económica ubicada en  

 Toluca, Estado de México, señalando en sus resolutivos lo 

siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
PRIMERO.- Por UNANIMIDAD de votos de los integrantes que estuvieron presentes en la Séptima 

Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Económico (Mercados, Tianguis, Central de Abastos, 

Rastro), se declara  PROCEDENTE, la autorización de la licencia de funcionamiento para el alta al 

Padrón de Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer la actividad 

comercial con giro restaurante bar; de la unidad económica denominada “Alianza Do Brasil”, 

ubicada en  Toluca, Estado de México, con 

base en las constancias que integran el expediente SA/CABILDO/071/2025, de los fundamentos y 

consideraciones expuestos en el cuerpo del presente dictamen.  

 

SEGUNDO. - Sométase a consideración del Ayuntamiento en Pleno, para su aprobación definitiva, 

en su caso. 

  

TERCERO. - Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, vigente, instrúyase al Presidente Municipal Constitucional, para 

que, a través de la Dirección General de Desarrollo Económico, se dé cumplimiento al resolutivo 

PRIMERO del presente dictamen, en el mismo sentido, a la Dirección General de Gobierno, para 

que se lleven a cabo las inspecciones correspondientes; y previo a la emisión de la licencia de 

funcionamiento el peticionario deberá exhibir la evidencia documental ante el área competente 

de la Dirección General de Desarrollo Económico, donde conste el trámite del permiso para la 

descarga de aguas residuales no domésticas a la red municipal, como se estipula en el Dictamen 

de Factibilidad de Servicios de Agua y Drenaje, número AYST/DF35-2024/EX146/2023.  

 

CUARTO.- Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, vigente, instrúyase al Presidente Municipal, para que a través de 

la Dirección General de Desarrollo Económico, se vigile y autorice la colocación de la placa de 

conformidad al considerando número 12 del presente dictamen; así mismo, para que a través de 

la Dirección General de Medio Ambiente se realicen las inspecciones necesarias para verificar que 

se cumpla con los límites sonoros permitidos y contemplados en la Ley de Competitividad  y 

Ordenamiento Comercial del Estado de México. 
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QUINTO.- Con fundamento en lo que establece la Ley de Competitividad y Ordenamiento 

Comercial del Estado de México, se exhorta al titular de la licencia de funcionamiento a dar 

cumplimiento a los horarios permitidos para ejercer la actividad comercial, establecidos en el 

considerando número 11 del presente dictamen; a establecer el sistema de seguridad que 

conserve la integridad de los usuarios, empleados y dependientes dentro de la unidad económica 

y a coadyuvar a mantener el orden público de las zonas aledañas; así mismo, a observar lo 

establecido en la Ley General para el Control del Tabaco y su Reglamento; y a abstenerse de la 

venta de bebidas alcohólicas a menores de edad, adoptando las medidas necesarias para 

concientizar sobre el consumo responsable de las mismas. 

 

SEGUNDO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de 

Toluca, Estado de México, Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - -  

 
1 Número oficial, de acuerdo a la Constancia de Alineamiento y Número Oficial con número de registro 1603, folio de referencia DGDUOTyOP/2209/2023, de fecha 6 de julio del año 

2023, emitida por la entonces Dirección de Desarrollo Urbano, anexa a foja nueve del expediente citado al rubro. 

 

 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo Económico, 

relativo a la autorización de la Licencia de Funcionamiento para el 

alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, Industriales y de 

Servicios, para ejercer el giro de restaurante con venta de bebidas 

alcohólicas menores a 12 grados, de la unidad económica ubicada 

en  

Toluca, Estado de México (Expediente: SA/CABILDO/072/2025). 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la Comisión 

de Desarrollo Económico, relativo a la autorización de la Licencia de Funcionamiento para 

el alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer 

el giro de restaurante con venta de bebidas alcohólicas menores a 12 grados, de la unidad 

económica ubicada en  

Toluca, Estado de México, señalando en sus resolutivos lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
PRIMERO.- Por UNANIMIDAD de votos de los integrantes que estuvieron presentes en la Séptima 

Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Económico (Mercados, Tianguis, Central de Abastos, 

Rastro), se declara  PROCEDENTE, la autorización de la licencia de funcionamiento para el alta al 

Padrón de Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer la actividad 

comercial con giro de Restaurante con venta de bebidas alcohólicas menores a 12 grados; de la 

unidad económica denominada “Las Chabelas”, ubicada en  

 Toluca, Estado de México, con base en las constancias que integran 

el expediente SA/CABILDO/072/2025, de los fundamentos y considerandos expuestos en el cuerpo 

del presente dictamen.  

 

SEGUNDO. - Sométase a consideración del Ayuntamiento en Pleno, para su aprobación definitiva, 

en su caso. 
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TERCERO. - Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, vigente, instrúyase al Presidente Municipal Constitucional, para 

que, a través de la Dirección General de Desarrollo Económico, se dé cumplimiento al resolutivo 

PRIMERO del presente dictamen, en el mismo sentido, a la Dirección General de Gobierno, para 

que se lleven a cabo las inspecciones correspondientes. 

 

CUARTO.- Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, vigente, instrúyase al Presidente Municipal, para que a través de 

la Dirección General de Desarrollo Económico, se vigile y autorice la colocación de la placa de 

conformidad al considerando número 11 del presente dictamen; así mismo, para que a través de 

la Dirección General de Medio Ambiente se realicen las inspecciones necesarias para verificar que 

se cumpla con los límites sonoros permitidos y contemplados en la Ley de Competitividad  y 

Ordenamiento Comercial del Estado de México. 

 

QUINTO.- Con fundamento en lo que establece la Ley de Competitividad y Ordenamiento 

Comercial del Estado de México, se exhorta al titular de la licencia de funcionamiento a dar 

cumplimiento a los horarios permitidos para ejercer la actividad comercial, establecidos en el 

considerando número 10 del presente dictamen; a establecer el sistema de seguridad que 

conserve la integridad de los usuarios, empleados y dependientes dentro de la unidad económica 

y a coadyuvar a mantener el orden público de las zonas aledañas; así mismo, a observar lo 

establecido en la Ley General para el Control del Tabaco y su Reglamento; y a abstenerse de la 

venta de bebidas alcohólicas a menores de edad, adoptando las medidas necesarias para 

concientizar sobre el consumo responsable de las mismas. 

 

SEGUNDO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de 

Toluca, Estado de México, Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo Económico, 

relativo a la autorización de la Licencia de Funcionamiento para el 

alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, Industriales y de 

Servicios, para ejercer el giro de restaurante con venta de bebidas 

alcohólicas menores a 12 grados, de la unidad económica ubicada 

en  

Toluca, Estado de México (Expediente: 

SA/CABILDO/073/2025). 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la Comisión 

de Desarrollo Económico, relativo a la autorización de la Licencia de Funcionamiento para 

el alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer 

el giro de restaurante con venta de bebidas alcohólicas menores a 12 grados, de la unidad 

económica ubicada en  

 Toluca, Estado de México, señalando en sus resolutivos lo siguiente: -  
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PRIMERO.- Por UNANIMIDAD de votos de los integrantes que estuvieron presentes en la Séptima 

Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Económico (Mercados, Tianguis, Central de Abastos, 

Rastro), se declara  PROCEDENTE, la autorización de la licencia de funcionamiento para el alta al 

Padrón de Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer la actividad 

comercial con giro de Restaurante con venta de bebidas alcohólicas menores a 12 grados; de la 

unidad económica denominada “Menuderia Jalisco”, ubicada en  

 Toluca, Estado de México, con base en las 

constancias que integran el expediente SA/CABILDO/073/2025, de los fundamentos y 

considerandos expuestos en el cuerpo del presente dictamen.  

 

SEGUNDO. - Sométase a consideración del Ayuntamiento en Pleno, para su aprobación definitiva, 

en su caso. 

  

TERCERO.- Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, vigente, instrúyase al Presidente Municipal Constitucional, para 

que a través de la Dirección General de Desarrollo Económico, se dé cumplimiento al resolutivo 

PRIMERO del presente dictamen, en el mismo sentido, a la Dirección General de Gobierno, para 

que se lleven a cabo las inspecciones correspondientes; y previo a la emisión de la Licencia de 

Funcionamiento, el solicitante deberá acreditar fehacientemente ante el área competente, que 

cuenta con los cajones de estacionamiento que manifiesta en su solicitud de trámite de licencia 

de funcionamiento.  

 

CUARTO.- Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, vigente, instrúyase al Presidente Municipal, para que a través de 

la Dirección General de Desarrollo Económico, se vigile y autorice la colocación de la placa de 

conformidad al considerando número 11 del presente dictamen; así mismo, para que a través de 

la Dirección General de Medio Ambiente se realicen las inspecciones necesarias para verificar que 

se cumpla con los límites sonoros permitidos y contemplados en la Ley de Competitividad  y 

Ordenamiento Comercial del Estado de México. 

 

QUINTO.- Con fundamento en lo que establece la Ley de Competitividad y Ordenamiento 

Comercial del Estado de México, se exhorta al titular de la licencia de funcionamiento a dar 

cumplimiento a los horarios permitidos para ejercer la actividad comercial, establecidos en el 

considerando número 10 del presente dictamen; a establecer el sistema de seguridad que 

conserve la integridad de los usuarios, empleados y dependientes dentro de la unidad económica 

y a coadyuvar a mantener el orden público de las zonas aledañas; así mismo, a observar lo 

establecido en la Ley General para el Control del Tabaco y su Reglamento; y a abstenerse de la 

venta de bebidas alcohólicas a menores de edad, adoptando las medidas necesarias para 

concientizar sobre el consumo responsable de las mismas.  

 

SEGUNDO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de 

Toluca, Estado de México, Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo Económico, 

relativo a la autorización de la Licencia de Funcionamiento para el 

alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, Industriales y de 

Servicios, para ejercer el giro de taquería con venta de bebidas 

alcohólicas menores a 12 grados, de la unidad económica ubicada 

en 

Toluca, Estado de México (Expediente: SA/CABILDO/074/2025). 
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Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la Comisión 

de Desarrollo Económico, relativo a la autorización de la Licencia de Funcionamiento para 

el alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer 

el giro de taquería con venta de bebidas alcohólicas menores a 12 grados, de la unidad 

económica ubicada en  

Toluca, Estado de México, señalando en sus resolutivos lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
PRIMERO.- Por UNANIMIDAD de votos de los integrantes que estuvieron presentes en la Séptima 

Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Económico (Mercados, Tianguis, Central de Abastos, 

Rastro), se declara  PROCEDENTE, la autorización de la licencia de funcionamiento para el alta al 

Padrón de Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer la actividad 

comercial con giro de taquería con venta de bebidas alcohólicas menores a 12 grados; de la 

unidad económica denominada “Tacos El Hidalguense”, ubicada en

 Toluca, Estado de México, con base en las constancias que 

integran el expediente SA/CABILDO/074/2025, de los fundamentos y considerandos expuestos en 

el cuerpo del presente dictamen.  

 

SEGUNDO. - Sométase a consideración del Ayuntamiento en Pleno, para su aprobación definitiva, 

en su caso. 

 

TERCERO.- Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, vigente, instrúyase al Presidente Municipal Constitucional, para 

que a través de la Dirección General de Desarrollo Económico, se dé cumplimiento al resolutivo 

PRIMERO del presente dictamen, en el mismo sentido, a la Dirección General de Gobierno, para 

que se lleven a cabo las inspecciones correspondientes; y previo a la emisión de la Licencia de 

Funcionamiento, el solicitante deberá acreditar fehacientemente la renovación del Plan de 

Emergencia de Protección Civil Municipal.  

 

CUARTO.- Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, vigente, instrúyase al Presidente Municipal, para que a través de 

la Dirección General de Desarrollo Económico, se vigile y autorice la colocación de la placa de 

conformidad al considerando número 11 del presente dictamen; así mismo, para que a través de 

la Dirección General de Medio Ambiente se realicen las inspecciones necesarias para verificar que 

se cumpla con los límites sonoros permitidos y contemplados en la Ley de Competitividad  y 

Ordenamiento Comercial del Estado de México. 

 

QUINTO.- Con fundamento en lo que establece la Ley de Competitividad y Ordenamiento 

Comercial del Estado de México, se exhorta al titular de la licencia de funcionamiento a dar 

cumplimiento a los horarios permitidos para ejercer la actividad comercial, establecidos en el 

considerando número 10 del presente dictamen; a establecer el sistema de seguridad que 

conserve la integridad de los usuarios, empleados y dependientes dentro de la unidad económica 

y a coadyuvar a mantener el orden público de las zonas aledañas; así mismo, a observar lo 

establecido en la Ley General para el Control del Tabaco y su Reglamento; y a abstenerse de la 

venta de bebidas alcohólicas a menores de edad, adoptando las medidas necesarias para 

concientizar sobre el consumo responsable de las mismas.  
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SEGUNDO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de 

Toluca, Estado de México, Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo Económico, 

relativo a la autorización de la Licencia de Funcionamiento para el 

cambio de giro, aumento de cajones de estacionamiento y 

revalidación 2025 al Padrón de Establecimientos Comerciales, 

Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de restaurante bar, de la 

unidad económica ubicada en 

 Toluca, Estado de México (Expediente: 

SA/CABILDO/075/2025). 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la Comisión 

de Desarrollo Económico, relativo a la autorización de la Licencia de Funcionamiento para 

el cambio de giro, aumento de cajones de estacionamiento y revalidación 2025 al Padrón 

de Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de 

restaurante bar, de la unidad económica ubicada en

 Toluca, Estado de México, señalando en sus resolutivos lo siguiente: - - - - -  

 
PRIMERO.- Por UNANIMIDAD de votos de los integrantes que estuvieron presentes en la Séptima 

Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Económico (Mercados, Tianguis, Central de Abastos, 

Rastro), se declara  PROCEDENTE, la autorización de la licencia de funcionamiento para el alta al 

Padrón de Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer la actividad 

comercial con giro restaurante bar; de la unidad económica denominada “La Aldea”, ubicada en 

 Toluca, Estado de México, con base en las 

constancias que integran el expediente SA/CABILDO/075/2025, de los fundamentos y 

consideraciones expuestos en el cuerpo del presente dictamen.  

 

SEGUNDO. - Sométase a consideración del Ayuntamiento en Pleno, para su aprobación definitiva, 

en su caso. 

 

TERCERO. - Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, vigente, instrúyase al Presidente Municipal Constitucional, para 

que, a través de la Dirección General de Desarrollo Económico, se dé cumplimiento al resolutivo 

PRIMERO del presente dictamen, en el mismo sentido, a la Dirección General de Gobierno, para 

que se lleven a cabo las inspecciones correspondientes; y previo a la emisión de la licencia de 

funcionamiento el peticionario deberá exhibir la evidencia documental ante el área competente 

de la Dirección General de Desarrollo Económico, donde conste el trámite del permiso para la 

descarga de aguas residuales no domésticas a la red municipal, como se estipula en el Dictamen 

de Factibilidad de Servicios de Agua y Drenaje, número AYST/DF140-2024/EX123/2024. Así mismo, 

con fundamento en lo que disponen los numerales 1.7, 1.8, 1.9, 1.10, 1.15 del Código Administrativo 

del Estado de México; 123, 124, 128 y 132 fracción II del Código sustantivo en la materia, deberá 

suscribir carta responsiva ante el área competente de la Dependencia anunciada, en la que conste 
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el compromiso para la prohibición de venta de bebidas alcohólicas a menores de edad, y en su 

defecto se dé inicio al procedimiento administrativo sancionador correspondiente.  

 

CUARTO.- Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, vigente, instrúyase al Presidente Municipal, para que a través de 

la Dirección General de Desarrollo Económico, se vigile y autorice la colocación de la placa de 

conformidad al considerando número 11 del presente dictamen; así mismo, para que a través de 

la Dirección General de Medio Ambiente se realicen las inspecciones necesarias para verificar que 

se cumpla con los límites sonoros permitidos y contemplados en la Ley de Competitividad  y 

Ordenamiento Comercial del Estado de México. 

 

QUINTO.- Con fundamento en lo que establece la Ley de Competitividad y Ordenamiento 

Comercial del Estado de México, se exhorta al titular de la licencia de funcionamiento a dar 

cumplimiento a los horarios permitidos para ejercer la actividad comercial, establecidos en el 

considerando número 10 del presente dictamen; a establecer el sistema de seguridad que 

conserve la integridad de los usuarios, empleados y dependientes dentro de la unidad económica 

y a coadyuvar a mantener el orden público de las zonas aledañas; así mismo, a observar lo 

establecido en la Ley General para el Control del Tabaco y su Reglamento; y a abstenerse de la 

venta de bebidas alcohólicas a menores de edad, adoptando las medidas necesarias para 

concientizar sobre el consumo responsable de las mismas. 

 

SEGUNDO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de 

Toluca, Estado de México, Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo Económico, 

relativo a la autorización de la Licencia de Funcionamiento para el 

alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, Industriales y de 

Servicios, para ejercer el giro de restaurante bar, de la unidad 

económica ubicada en 

 Toluca, Estado de México (Expediente: 

SA/CABILDO/076/2025). 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la Comisión 

de Desarrollo Económico, relativo a la autorización de la Licencia de Funcionamiento para 

el alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer 

el giro de restaurante bar, de la unidad económica ubicada en  

 Toluca, Estado de México, señalando en sus 

resolutivos lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
PRIMERO.- Por UNANIMIDAD de votos de los integrantes que estuvieron presentes en la Séptima 

Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Económico (Mercados, Tianguis, Central de Abastos, 

Rastro), se declara  PROCEDENTE, la autorización de la licencia de funcionamiento para el alta al 

Padrón de Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer la actividad 
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comercial con giro restaurante bar; de la unidad económica denominada “Nasensa Cocina 

Fusión”, ubicada en  Toluca, Estado de México, con 

base en las constancias que integran el expediente SA/CABILDO/076/2025, de los fundamentos y 

consideraciones expuestos en el cuerpo del presente dictamen.  

 

SEGUNDO. - Sométase a consideración del Ayuntamiento en Pleno, para su aprobación definitiva, 

en su caso. 

 

TERCERO.- Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, vigente, instrúyase al Presidente Municipal Constitucional, para 

que, a través de la Dirección General de Desarrollo Económico, se dé cumplimiento al resolutivo 

PRIMERO del presente dictamen, en el mismo sentido, a la Dirección General de Gobierno, para 

que se lleven a cabo las inspecciones correspondientes; y previo a la emisión de la licencia de 

funcionamiento el peticionario deberá exhibir la evidencia documental ante el área competente 

de la Dirección General de Desarrollo Económico, donde conste el trámite del permiso para la 

descarga de aguas residuales no domésticas a la red municipal, en alcance al Dictamen de 

Factibilidad de Servicios de Agua y Drenaje, número AYST/DF002-2025/EX135/2024.  

 

CUARTO.- Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, vigente, instrúyase al Presidente Municipal, para que a través de 

la Dirección General de Desarrollo Económico, se vigile y autorice la colocación de la placa de 

conformidad al considerando número 11 del presente dictamen; así mismo, para que a través de 

la Dirección General de Medio Ambiente se realicen las inspecciones necesarias para verificar que 

se cumpla con los límites sonoros permitidos y contemplados en la Ley de Competitividad  y 

Ordenamiento Comercial del Estado de México. 

 

QUINTO.- Con fundamento en lo que establece la Ley de Competitividad y Ordenamiento 

Comercial del Estado de México, se exhorta al titular de la licencia de funcionamiento a dar 

cumplimiento a los horarios permitidos para ejercer la actividad comercial, establecidos en el 

considerando número 10 del presente dictamen; a establecer el sistema de seguridad que 

conserve la integridad de los usuarios, empleados y dependientes dentro de la unidad económica 

y a coadyuvar a mantener el orden público de las zonas aledañas; así mismo, a observar lo 

establecido en la Ley General para el Control del Tabaco y su Reglamento; y a abstenerse de la 

venta de bebidas alcohólicas a menores de edad, adoptando las medidas necesarias para 

concientizar sobre el consumo responsable de las mismas. 

 

SEGUNDO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de 

Toluca, Estado de México, Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo Económico, 

relativo a la autorización de la Licencia de Funcionamiento para el 

aumento de giro, modificación de anuncio y refrendo 2024-2025 al 

Padrón de Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios, 

para ejercer el giro de restaurante bar, de la unidad económica 

ubicada en 

Toluca, Estado de México (Expediente: SA/CABILDO/084/2025). 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 
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PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la Comisión 

de Desarrollo Económico, relativo a la autorización de la Licencia de Funcionamiento para 

el aumento de giro, modificación de anuncio y refrendo 2024-2025 al Padrón de 

Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de 

restaurante bar, de la unidad económica ubicada en  

Toluca, Estado de México, señalando en sus resolutivos lo siguiente: -  

 
PRIMERO.- Por UNANIMIDAD de votos de los integrantes que estuvieron presentes en la Séptima 

Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Económico (Mercados, Tianguis, Central de Abastos, 

Rastro), se declara  PROCEDENTE, la autorización de la licencia de funcionamiento para el alta al 

Padrón de Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer la actividad 

comercial con giro restaurante bar; de la unidad económica denominada “Piedra Luna”, ubicada 

en  Toluca, Estado de México, con base en las 

constancias que integran el expediente SA/CABILDO/084/2025, de los fundamentos y 

consideraciones expuestos en el cuerpo del presente dictamen.  

 

SEGUNDO. - Sométase a consideración del Ayuntamiento en Pleno, para su aprobación definitiva, 

en su caso. 

 

TERCERO.- Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, vigente, instrúyase al Presidente Municipal Constitucional, para 

que, a través de la Dirección General de Desarrollo Económico, se dé cumplimiento al resolutivo 

PRIMERO del presente dictamen, en el mismo sentido, a la Dirección General de Gobierno, para 

que se lleven a cabo las inspecciones correspondientes; y previo a la emisión de la licencia de 

funcionamiento, con fundamento en lo que disponen los numerales 1.7, 1.8, 1.9, 1.10, 1.15 del 

Código Administrativo del Estado de México; 123, 124, 128 y 132 fracción II del Código sustantivo 

en la materia, el peticionario deberá suscribir carta responsiva ante el área competente de 

Dirección General de Desarrollo Económico, en la que conste el compromiso para la prohibición 

de venta de bebidas alcohólicas a menores de edad, y en su defecto se dé inicio al procedimiento 

administrativo sancionador correspondiente.  

 

CUARTO.- Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, vigente, instrúyase al Presidente Municipal, para que a través de 

la Dirección General de Desarrollo Económico, se vigile y autorice la colocación de la placa de 

conformidad al considerando número 11 del presente dictamen; así mismo, para que a través de 

la Dirección General de Medio Ambiente se realicen las inspecciones necesarias para verificar que 

se cumpla con los límites sonoros permitidos y contemplados en la Ley de Competitividad  y 

Ordenamiento Comercial del Estado de México. 

 

QUINTO.- Con fundamento en lo que establece la Ley de Competitividad y Ordenamiento 

Comercial del Estado de México, se exhorta al titular de la licencia de funcionamiento a dar 

cumplimiento a los horarios permitidos para ejercer la actividad comercial, establecidos en el 

considerando número 10 del presente dictamen; a establecer el sistema de seguridad que 

conserve la integridad de los usuarios, empleados y dependientes dentro de la unidad económica 

y a coadyuvar a mantener el orden público de las zonas aledañas; así mismo, a observar lo 

establecido en la Ley General para el Control del Tabaco y su Reglamento; y a abstenerse de la 

venta de bebidas alcohólicas a menores de edad, adoptando las medidas necesarias para 

concientizar sobre el consumo responsable de las mismas. 

 

SEGUNDO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de 

Toluca, Estado de México, Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - -  
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Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo Económico, 

relativo a la autorización de la Licencia de Funcionamiento para el 

alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, Industriales y de 

Servicios, para ejercer el giro de pizzería con venta de bebidas 

alcohólicas menores a 12 grados, de la unidad económica ubicada 

en  Toluca, 

Estado de México (Expediente: SA/CABILDO/085/2025). 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la Comisión 

de Desarrollo Económico, relativo a la autorización de la Licencia de Funcionamiento para 

el alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer 

el giro de pizzería con venta de bebidas alcohólicas menores a 12 grados, de la unidad 

económica ubicada en  Toluca, 

Estado de México, señalando en sus resolutivos lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
PRIMERO.- Por UNANIMIDAD de votos de los integrantes que estuvieron presentes en la Séptima 

Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Económico (Mercados, Tianguis, Central de Abastos, 

Rastro), se declara  PROCEDENTE, la autorización de la licencia de funcionamiento para el alta al 

Padrón de Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer la actividad 

comercial con giro de pizzería con venta de bebidas alcohólicas menores a 12 grados; de la 

unidad económica denominada “Pizza & Donas”, ubicada en  

 Toluca, Estado de México, con base en las constancias que integran el 

expediente SA/CABILDO/085/2025, de los fundamentos y considerandos expuestos en el cuerpo 

del presente dictamen.  

 

SEGUNDO. - Sométase a consideración del Ayuntamiento en Pleno, para su aprobación definitiva, 

en su caso. 

 

TERCERO. - Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, vigente, instrúyase al Presidente Municipal Constitucional, para 

que, a través de la Dirección General de Desarrollo Económico, se dé cumplimiento al resolutivo 

PRIMERO del presente dictamen, en el mismo sentido, a la Dirección General de Gobierno, para 

que se lleven a cabo las inspecciones correspondientes.  

 

CUARTO.- Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, vigente, instrúyase al Presidente Municipal, para que a través de 

la Dirección General de Desarrollo Económico, se vigile y autorice la colocación de la placa de 

conformidad al considerando número 11 del presente dictamen; así mismo, para que a través de 

la Dirección General de Medio Ambiente se realicen las inspecciones necesarias para verificar que 

se cumpla con los límites sonoros permitidos y contemplados en la Ley de Competitividad  y 

Ordenamiento Comercial del Estado de México. 

 

QUINTO.- Con fundamento en lo que establece la Ley de Competitividad y Ordenamiento 

Comercial del Estado de México, se exhorta al titular de la licencia de funcionamiento a dar 

cumplimiento a los horarios permitidos para ejercer la actividad comercial, establecidos en el 
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considerando número 10 del presente dictamen; a establecer el sistema de seguridad que 

conserve la integridad de los usuarios, empleados y dependientes dentro de la unidad económica 

y a coadyuvar a mantener el orden público de las zonas aledañas; así mismo, a observar lo 

establecido en la Ley General para el Control del Tabaco y su Reglamento; y a abstenerse de la 

venta de bebidas alcohólicas a menores de edad, adoptando las medidas necesarias para 

concientizar sobre el consumo responsable de las mismas.  

 

SEGUNDO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de 

Toluca, Estado de México, Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - -  
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LCDO. RICARDO MORENO BASTIDA 

Presidente Municipal Constitucional 
 

Dra. en D. P. Yazmin  

Nájera Romero 

Primera Síndica 

Lcda. en D. Edna Viridiana  

Flores Santa Olalla 

Sexta Regidora 

 

Mtro. Jaime Amado  

López Gómez 

Segundo Síndico 

 

C. Ana Lilia del Socorro  

Terrazas Vázquez  

Séptima Regidora 

 

Lcdo. En D. Mario  

Magno Díaz 

Primer Regidor 

 

Dra. en D. Shantall  

Zepeda Escobar 

Octava Regidora 

 

C. Ana Victoria  

Pliego Tapia 

Segunda Regidora 

 

Lcda. en D. Araceli  

Mendoza Flores 

Novena Regidora  

 

Lcdo. en D. Edgardo  

Rebollar Pérez 

Tercer Regidor 

 

Lcda. C. P. y A. P. Irma Carolina  

Alvarez Mendoza 

Décima Regidora 

 

Lcda. en Odontología 

Belem Garay Garduño 

Cuarta Regidora 

 

Lcdo. en D. Luis Felipe  

García Chávez 

Décimo Primer Regidor  

 

Lcdo. En Economía  

Víctor Armando Díaz Rodríguez 

Quinto Regidor 

 

Lcda. en D. Cristina  

Sierra Castillo 

Décima Segunda Regidora 

 

 Mtro. Justo Núñez Skinfill 

Secretario del Ayuntamiento 

 

  

 

Rúbricas. 
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